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  Carta de fecha 8 de agosto de 2012 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente del Sudán ante las Naciones Unidas 
 
 

 En relación con mi carta de fecha 25 de mayo de 2012 (S/2012/366), relativa 
al mapa presentado por el Presidente del Grupo de Alto Nivel de la Unión Africana 
Encargado de la aplicación, Sr. Thabo Mbeki, tengo el honor de enviarle adjunta una 
copia del informe de la Oficina Conjunta de Supervisión y Coordinación de la 
Misión de las Naciones Unidas en el Sudán (UNMIS) que contiene el acta de la 134ª 
reunión del Comité Militar Conjunto de Cesación del Fuego celebrada los días 24 y 
25 de enero de 2011 (véase el anexo). El informe fue refrendado y firmado por los 
representantes del Gobierno del Sudán y del entonces Gobierno de Sudán del Sur. 

 Tengo también el honor de señalar a la atención de los miembros del estimado 
Consejo el epígrafe incluido en la página 4 del informe sobre los antecedentes y la 
evaluación de la Presencia del Ejército de Liberación del Pueblo Sudanés (SPLA) en 
la zona de Kiir Adim/Bahar el Arab, que incluye los siguientes puntos: 
 

  Antecedentes  
 

 • Un alto cargo de las Fuerzas Armadas Sudanesas en el Comité Militar 
Conjunto de Cesación del Fuego envió una carta de protesta al Comandante de 
la Fuerza el 21 de diciembre de 2010. 

 • La protesta guarda relación con la presencia de contingentes del SPLA en la 
zona de Bahar Kiir, que está a 30 km al norte de la frontera establecida el 1 de 
enero de 1956. 

 • La presencia del SPLA en el lugar mencionado fue verificada por el equipo de 
investigación del Comité Militar Conjunto de Cesación del Fuego el 1 de 
diciembre de 2010. 

 

  Evaluación  
 

 • Según la demarcación de la frontera disputada en los mapas de las Naciones 
Unidas, los contingentes del SPLA están a 30 km al norte en Sudán del Norte. 

 • Esta presencia constituye una violación manifiesta del Acuerdo General de 
Paz. 
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 • Esta es una de varias zonas fronterizas objeto de controversia. Todas ellas 
deben ser estudiadas por la Comisión de Fronteras. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el presente documento y su 
anexo como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Daffa-Alla Elhag Ali Osman 
Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 8 de agosto de 2012 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente del Sudán ante las Naciones Unidas 
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